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2. Ruegos y preguntas.

Los cooperativistas podrán examinar en el domicilio de
la Sociedad los informes relativos a las operaciones de
Liquidación.

Villanueva de los Castillejos, 10 de junio de 2006.- Los
Liquidadores, doña Josefa Gómez Limón, doña Piedras Albas
Gómez Limón, doña María Isabel Gómez Limón.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Ofsa, de disolución. (PP. 2664/2006).

Ofsa, Sociedad Cooperativa Andaluza, con sede social en
C/ Explanada, 21 Bj de Ubeda, (Jaén), anuncia que en Asam-

blea General Extraordinaria, celebrada el pasado día 31 de
mayo de 2006, estando reunidos la totalidad de los socios,
se acuerda por unanimidad:

a) Disolución de la sociedad.

b) Liquidación de la misma.

c) Cesar todos los cargos actuales.

d) Nombrar liquidador.

Lo que se hace público, para interés general.

Ubeda, 31 de mayo de 2006.- El Administrador Unico,
Pablo Moya Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO	de	2	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Albolote,	de	bases	para	la	selección	de	dos	Admi-
nistrativos.

Don	Vicente	Marcial	Ballesteros	Alarcón,	Alcalde-Presiden-
te	del	Ayuntamiento	de	Albolote	(Granada)

HACE	SABER

Que	de	conformidad	con	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	
el	año	2006,	aprobada	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local	de	fecha	2.2.06	publicada	en	el	BOE	núm.	31.3.06,	así	
como	del	dictamen	de	la	Comisión	Mixta	Paritaria,	de	confor-
midad	con	el	artículo	22	y	la	Disposición	adicional	vigésimo	
segunda	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	y	en	base	a	las	
atribuciones	que	me	confiere	la	vigente	legislación	de	régimen	
local,	en	concreto,	artículo	21.1.g	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril,	reguladora	de	las	bases	de	Régimen	Local	y	Real	Decre-
to	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	acuerdo	adoptado	en	la	
Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	2	de	junio	de	2006,	se	han	
aprobado	las	siguientes:

BASES	 QUE	 REGIRAN	 LA	 CONVOCATORIA	 DE	 PRUEBAS	
SELECTIVAS	 DE	 DOS	 PLAZAS	 DE	 ADMINISTRATIVO	 POR	
PROMOCION	INTERNA	Y	POR	EL	SISTEMA	DE	CONCURSO-

OPOSICION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
EI	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 es	 la	 provisión	

mediante	promoción	interna,	de	dos	plazas	de	Administrativo,	
incluida	en	 la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	
Administrativa,	encuadrada	en	el	Grupo	C,	nivel	20	CD.

	
Segunda.	Requisitos	de	los	candidatos.	
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	

los	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	siguientes:
	
a)	Ser	funcionario	de	carrera	del	Ayuntamiento	de	Albolote,	

y	haber	prestado	servicios	efectivos	durante	al	menos	dos	años,	
como	funcionario	de	carrera	como	grupo	D	en	cualquiera	de	
las	escalas	reconocidas	a	nivel	local.	

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Su-
perior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.	Se	dispensará	
del	requisito	de	titulación	a	los	funcionarios	que	tengan	una	
antigüedad	de	10	años	en	la	Subescala	Auxiliar	o	de	5	años	
y	la	superación	de	un	curso	específico	de	formación	(Dispo-
sición	vigésimo	segunda	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
disposición	 ésta	 adicionada	por	 la	 Ley	42/1994,	 de	30	de	
diciembre).

	
Los	requisitos	exigidos	deberán	reunirse	por	los	interesa-

dos	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	
para	la	presentación	de	instancias.

	
Tercera.	Instancias	y	documentación	a	presentar.
Los	interesados	presentarán	instancia,	junto	con	fotoco-

pia	del	DNI	y	resguardo	acreditativo	del	pago	de	los	derechos	
de	 examen	 (20	 euros)	 dirigida	 al	 Sr.	 Alcalde-Presidente	 del	
Ayuntamiento	de	Albolote,	en	la	que	deberán	manifestar	que	
reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	
segunda,	referido	a	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presen-
tación	de	instancias	y	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	

Ayuntamiento	o	en	la	forma	que	determina	el	artículo	38	de	
la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	(LRJPAC),	en	el	plazo	
de	veinte	días	naturales,	a	partir	del	siguiente	en	que	aparezca	
publicada	la	convocatoria	en	el	BOE.

Los	 aspirantes	 que	pretendan	puntuar	 en	 la	 fase	de	
concurso	de	méritos,	acompañarán	a	su	instancia	los	docu-
mentos	de	la	presente	convocatoria,	además	de	enumerarlos	
en	la	solicitud.	Los	documentos	habrán	de	ser	originales,	
legalizados	o,	en	caso	de	presentarse	fotocopias,	deberán	
estar	debidamente	compulsados	por	la	Secretaría	General	
del	Ayuntamiento,	previa	exhibición	del	 original.	 También	
se	 admitirán	 compulsas	 expedidas	 por	 los	 organismos	
públicos.	

Los	méritos	estarán	referidos	a	la	fecha	en	que	comience	
el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Al-

calde	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	
de	diez	días	declarando	aprobada	la	relación	de	admitidos	y	
excluidos,	que	se	hará	publica	exponiéndose	en	el	tablón	de	
edictos	del	Ayuntamiento.	En	la	resolución	se	hará	constar	el	
plazo	de	cinco	días	naturales	para	subsanación	de	los	defectos	
que	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos.

Una	vez	transcurridos	se	expondrá	al	público	la	relación	de-
finitiva	de	admitidos,	así	como	el	lugar	y	fecha	de	ejercicio.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

Las	sucesivas	publicaciones	y	llamamientos	se	realizarán	
a	través	del	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	a	tenor	del	art.	
59.5.b)	de	la	LRJPAC.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
EI	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	la	siguiente	

forma:
	
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 miembro	 en	 quien	

delegue.	
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue,	con	voz	y	sin	voto	
Vocales:	

Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	y	suplente.	
Un	Delegado	de	los	funcionarios	y	suplente.	
Un	 representante	 de	 cada	 uno	 de	 los	 grupos	 políticos	

municipales.
	
El	Tribunal	quedará	integrado	además	por	los	suplentes	

respectivos	que	habrán	de	designarse	simultáneamente	con	
los	titulares.	

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	funcionar	o	actuar	sin	
la	asistencia,	al	menos,	de	tres	de	sus	miembros	titulares	o	
suplentes,	y	en	todo	caso	del	Presidente	y	Secretario.	

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas,	cuyo	nombramiento	corresponde	
al	Presidente.	

Los	vocales	del	Tribunal	deberán	 tener	 igual	o	superior	
nivel	de	 titulación	a	 la	exigida	para	el	 ingreso	en	 las	plazas	
convocadas.	

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	tomar	
parte	del	mismo	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	
en	el	art.	28	de	la	LRJPAC.	Los	aspirantes	podrán	recusarlos	
cuando	concurran	alguna	o	algunas	de	estas	circunstancias,	
en	los	términos	del	art.	29	de	la	LRJPAC.


